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ACUERDO /SENASA N'35.2020
DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA (SENASA).- Teguc¡galpa, Municipio del Distrito Central, ocho(8) de
dicrembre del dos mil veinte (2020).-

CONSIDERANDO (l): Que med¡ante Decreto Ejecutivo 005-2020, de fecha l0 de febrero de
2020, se declaró estado de emergencia sanitaria en todo el terr¡torio nacional, con el propósito
de cont¡nuar y fortalecer las acciones de vigilancia. prevención, control y garanlizat la

atención a las personas ante la ocurrencia de infección por coronavirus (COVD-f g).

CONSIDERANDO (2):Que el Gobierno de la República mediante Decreto Ejecut¡vo Número
PCM-005-2020 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" No. 35,171 en fecha l0 de Febrero
de 2020, declaró Estado de Emergenc¡a Sanitar¡a en todo el territorio nac¡ona¡, m¡smo que fue
reformado de conformidad al Decreto Ejecutivo Número PCM-016-2020, en su artículo
primero donde establece: "Declarar Estado de Emergencia Sanitaria, en el Sistema de Salud
Pública a nivel nacional, con el propósito de continuar y fortalecer las acciones de prevención
y control y garunlizar la atención a las personas que están padeciendo de dengue; asimismo
fortalecer las acciones de v¡g¡lancia, prevenc¡ón, control y garantizar la atención a las
personas ante la probable ocurrencia de infección por coronavirus (COVID-19)'.

CONSIDERANDO (3): Que el precitado Decreto en su artículo 2, se ordena el cierre de todas
las fronteras aéreas, terrestres, y marítimas en el territorio nac¡onal, con las excepciones del
caso.

CONSIDERANDO (4): Que med¡ante comunicado de fecha dieciséis (16) de marzo del dos

m¡l ve¡nte (2020) la Secretaria de Gobernac¡ón, Justicia y Descentral¡zación "COMUNICA: a

todas las dependencias del gobierno central y descentralizadas y la población en general lo

siguiente: Ante la emergencia nacional como prevención ante el COVID 19, se realizó la
suspensión de labores en dichas dependencias a partir del lunes dieciséis (16) al viernes

veinte (20) de mazo del presente año, los días antes mencionados se declaran INHABILES
para los efectos, plazos, actuac¡ones y térm¡nos legales que la ley establece, los cuales
quedan suspendidos empezando a correr nuevamente a part¡r del primer día hábil.

CONSIDERANDO (5): Que El Poder Ejecutivo en el marco de la Emergencia Nacional ante

la amenaza de propagación del Coronav¡rus COVID-19, el 20 de marzo de 2020 decretó
RESTRICCIONES DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES ABSOLUTO EN TODO EL

TERRITORIO NACIONAL, situac¡ón que limitó el movim¡ento normal de las personas para

realizar las gestiones administrativas en todas Ias lnstituciones.

CONSIDERANDO (6): Que la declarac¡ón de días ¡nhábiles fue extendida con fecha veintitrés
(23) días del mes de marzo del dos mil veinte (2020) med¡ante comunicado que literalmente

establece "La Secretaria de Estado en los despachos de Gobernación, Justicia y

Descentralización COMUNICA: a todas las dependencias del gobierno central y

descentralizados y la población en general lo siguiente. en aras de salvaguardar la salud y la
vida de la poblac¡ón en el marco de esta emergencia nacional como prevención ante el

COVID-19, continuaran suspendidas las labores diarias de trabalo presenciales a partir del

lunes veint¡trés (23) al veintisiete (27) de mazo del año dos mil ve¡nte (20);... en cuanto a los

términos y plazos para hacer uso de los recursos legales, se mantendrán en suspenso,

empezando a correr nuevamente los términos legales a partir del primer día hábil.

CONSIDERANDO (7): Que mediante Decreto PCM-030-2O2O de fecha nueve (09) de abril del

dos mil veinte (2020) se declara prioridad nacional el apoyo al sector productor de alimentos y
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agro¡ndustria al¡mentaria y se decretan med¡das para asegurar la soberanía y seguridad

al¡mentaria

CoNSIDERANDO (8): Que el Reglamento del Programa Avicola Nacional en su artículo 86

establece que "Las unidades de producción avicola que a la fecha de la publ¡cación del

presente Acuerdo hubieren ingresado sol¡c¡tud de inscripción o estén operando y no cumplan

las disposiciones establecidas en el presente Reglamento podrán solicitar su ¡nscripción o

renovación de inscripción sometiéndose a estándares altos de bioseguridad, con un mínimo

de cal¡f¡cación de noventa (90) puntos porcentuales del protocolo para la evaluación de

medidas de b¡oseguridad del Programa Avícola Nacional. El Programa Avícola Nacional

concederá un plazo máximo de un (1) año para alcanz la calificación minima de noventa

(90) puntos porcentuales. Durante el proceso de cumplimiento de las normas de bioseguridad

¡mpuestas por

El PAN, la granja podrá operar con inscripción temporal. Pasado el término concedido, sin

haber alcanzado la puntuación mínima requerida, se denegará la sol¡c¡tud de inscripción.

CoNSIDERANDO (9): Que como consecuenc¡a de la reforma que se le hizo al reglamento,

en el año dos mil diecinueve (2019) se incrementaron las sol¡citudes de inscripciones de

granjas avícolas que habían estado operando s¡n estar debidamente inscritas en el Programa

Avícola Nacional otorgando en ese año 86 certificados cuya vigencia culmina en el año 2020 -

CoNSIDERANDO (10): Que además de las restricciones a la circulación expuestas

anteriormente, el paso por el territorio nacional de las tormentas tropicales ETA e loTA'

causaron graves daños en todo el paíS, impos¡b¡litando ambas S¡tuac¡ones que las personas

realiza¡an en tiempo y forma el proceso de renovación de sus certif¡cados de inscripción al

Programa Avicola Nacional

POR TANTO

La Dirección General del Servicio Nacional de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria

(SENASA)enusodesusfacultadesquelaleyleconf¡ereyenaplicacióndelos
artículos l, 80, 145, '146,32'l de la Const¡tución de la Republica; '1, 3, 19, 54' 56' 60' 72

párrafo segundo, 83, 84, 87 y 88 de la ley de proced¡miento adm¡n¡strativoi 116' 120 y
'122 

de la Ley General de la Administrac¡ón Publica; Decreto Ejecutivo 005-2020 de

fecha diez (10) de febrero del dos mil veinte (2020); Decreto PCM-021-2020 de fecha

quince (15) de mar¿o del dos m¡l veinte (2020); Decretos Ejecutivos PCM-022-2O2O

jublicado en el Diario Oficial La Gaceta número 35,212 en fecha ve¡ntiocho (28) de marzo del

dos mil veinte (2020), y PCM-028-2020 de fecha cuatro (04) de abril del dos mil veinte

(2020); Decreto PCM-O3O-2020 de fecha de abr¡l del dos mil veinte (2020) publicado en el

Diario oficial La Gaceta el nueve (09) de abril del dos mil veinte (2020), Decreto PCM-073-

2O2O de fecha veintiocho (28) de .iulio del 2020, artículos 1 , 4 y 5 del PCM-015-2020,

publicado en el Diario oficial La Gaceta en fecha 3 de septiembre del año 2020.

ACUERDA

PRIMERO: Que se extienda la v¡gencia de los certificados de inscripción al Programa Avícola

Nacional, que se vencieron en fecha posterior al dieciséis (16) de marzo del 2020, hasta el

tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre de12020.

sEGUNDO: As¡mismo que se proceda extender la vigenc¡a de los certificados temporales

emitidos durante la emergencia del coVlD 19, por las áreas de control y uso de Plaguicidas,

rértil"rnt". y productosá F¡nes, Productos Veterinarios, Medicamentos y Productos Afines y

)
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Productos Utilizados en Alimentación Animal e lnocuidad Agroalimentaria y el Programa

Avícola Nacional, hasta el veintiocho (28) de febrero del 2021 , de forma automática.

TERCERO: El presente acuerdo es de ejecución ¡nmediata y deberá publicarse en el Diario

Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Teguc¡galpa a los ocho (8) días del mes de diciembre del año dos m¡l

veinte (2020).
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